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Será requisito necesario haber presentado simultáneamente, o de manera previa en la misma convocatoria, solicitud de 
ayuda para adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento de 
vehículo eléctrico (BEV), híbrido enchufable (PHEV) o de autonomía extendida (REEV), de categoría N2, N3, M2 o M3. 
También se podrá solicitar ayudas para la implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos en caso de 
haber presentado simultáneamente, o de manera previa en la misma convocatoria, solicitud de ayuda para la 
transformación de la forma de propulsión del vehículo para que pase a funcionar en su totalidad como vehículo eléctrico 
(BEV). No se podrán solicitar ayudas para un número de puntos de conexión superior al de ayudas para la adquisición o 
transformación de vehículos del tipo especificado. 
 
Además, la concesión de cada ayuda para la implantación de infraestructura de recarga vendrá supeditada a la concesión 
de una o más ayudas a la adquisición de vehículo eléctrico o a la transformación a vehículo eléctrico. 
 
Las infraestructuras de recarga podrán ser accesibles al público. En este caso, deberán proporcionar acceso no 
discriminatorio a los usuarios, también en relación con las tarifas, los métodos de autenticación y pago y otras condiciones 
de uso. 
 
Los sistemas de recarga deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Cumplir con la normativa en materia de calidad y seguridad industrial que resulte de aplicación. 
b) En concreto, la infraestructura del punto de recarga que se encuentre conectada a la red de baja tensión debe 
cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción 
Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se 
modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo, sin perjuicio de los establecido en la disposición final 
novena de dicho Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre 
c) Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC. 
d) Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad. 
e) Declaración CE. 
f) Las infraestructuras de recarga o repostaje podrán ser accesibles al público. En este caso, deberán 
proporcionar acceso no discriminatorio a los usuarios, también en relación con las tarifas, los métodos de autenticación 
y pago y otras condiciones de uso, de acuerdo al artículo 36 bis introducido por el Reglamento (UE) 2021/1237 de la 
Comisión de 23 de julio de 2021 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 651/2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. 
g) Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de conector tipo 2 según IEC 62.196-
2, o conector CCS2-Combo 2, según IEC 62196, con compatibilidad con modo 3 o modo 4 según instalación, con medida 
de energía integrada. Según el artículo 4 del Real Decreto 639/2016, de 9 de diciembre, proporcionará la posibilidad de 
recarga puntual a los usuarios de vehículos eléctricos, sin necesidad de que medie contrato con el operador del punto 
de recarga que se trate, facilitando el servicio de recarga a disposición de los usuarios interesados de una forma abierta, 
transparente y no discriminatoria.  
 
Además, deberá disponer de los siguientes requisitos de conectividad: 
 

- Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena conectividad y de sistema 
de memoria para almacenaje local de datos de al menos dos meses de operación. 

- Compatible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios web (SOA); y 
actualizable a versiones superiores. 

- Identificación local del usuario mediante tarjeta de contacto RFID según I.ªO 14443A o sistema de 
identificación equivalente. 

- Medida de la potencia y de la energía transferida. 

- Módulo de comunicación móvil 3G/GPRS o superior o cualquier canal de comunicación equivalente. 
 

h) Los sistemas de recarga se clasificarán, según su potencia, de la siguiente forma: 
 
i. Sistema de carga rápida: potencia igual o superior a 50 kW e inferior a 100 kW. 
ii. Sistema de carga ultra rápida: potencia igual o superior a 100 kW. En caso de existir distintas potencias en un 
mismo sistema de recarga, este se clasificaría atendiendo a la potencia máxima de los puntos de recarga de la instalación 
 
i) En medidas como la instalación de puntos de recarga u otras actuaciones que conlleven una obra de ocupación 
sobre el medio, se cumplirá la Ley 21/2013 en lo relativo a evaluación de impacto ambiental y en la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, aplicándose las medidas de mitigación necesarias para asegurar la 
protección del medio ambiente. En estos casos, los riesgos de degradación medioambiental relacionados con la 
preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán de conformidad con 
los requisitos de las Directivas 2000/60/CE (Directiva marco del agua), 2008/56/CE (Directiva marco sobre la estrategia 
marina) y 2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro» 
 
Actividad 5. Adquisición de semirremolques para uso en autopistas ferroviarias 
Se establece una cuantía unitaria de ayuda fija de 1.000 euros para la adquisición de semirremolques aptos para su uso 
en autopistas ferroviarias según las condiciones y requisitos incluidos a continuación. En todo caso, se establece un 
límite máximo de ayuda de treinta (30) vehículos por destinatario último, salvo personas físicas, que tendrán un límite de 
un (1) vehículo por destinatario último. 
 
Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing 
(arrendamiento financiero) o por renting (arrendamiento operativo) de semirremolques, matriculados por primera vez en 
España a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting en los que podrá estar matriculado a 
nombre de la empresa de renting. 
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